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De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-11 del 7 de 

febrero de 2024, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, por medio del cual se adoptan reglas para la redistribución de 

procesos en los Juzgados Civiles Municipales de Cali – Valle del Cauca, de 

conformidad con lo reglado en el Acuerdo  PCSJA23-12124 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en el que se dispuso que el Despacho debe 

trasladar al recientemente creado Juzgado Treinta y Ocho Civil Municipal de Cali 

cinco (05) procesos que cumplieran los criterios enunciados en dicho acuerdo, se 

seleccionaron los siguientes procesos: 

 

Proceso:    Verbal (Declaración de Pertenencia) 

Radicación:    76001-40-03-023-2022-00508-00 

Demandante:   Jesús Antonio Salamanca Castillo 

Demandados:  Luis Carlos Hincapié Peláez y demás personas 

inciertas e indeterminadas 

 

Proceso:  Verbal (Entrega del Tradente al Adquiriente)  

Radicación:  76001-4003-023-2022-00643-00  

Demandante:  Josefa Inés Hurtado Amariles 

Demandada:  Herederos Indeterminados de la Señora Olga 

Amariles de Hurtado. 

 

Clase de Proceso:  Verbal Cumplimiento de Contrato) 

Radicación:  76-001-40-03-023-2023-00193-00  

Demandante:  Sindy Virginia Betancour Ponce C.C. 1.113.628.610 



Demandada:  HDI Seguros S.A. NIT 860.004.875-6 

 

Proceso:    Verbal (Responsabilidad Civil Contractual)  

Radicación:    76001-40-03-023-2023-00510-00  

Demandante:    Claudia Sofía Salas Marín  

Demandado:    Banco de Bogotá  

 

Proceso:    Verbal (Declaración de Pertenencia) 

Radicación:    76001-40-03-023-2023-01055-00 

Demandante:   María Elena López González 

Demandado:  Ana Silvia López y personas inciertas e 

indeterminadas. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. TRASLADAR el conocimiento de los procesos tramitados en 

este despacho bajo las radicaciones 76001-40-03-023-2022-00508-00; 

76001-4003-023-2022-00643-00; 76-001-40-03-023-2023-00193-00;  

76001-40-03-023-2023-00510-00 y 76001-40-03-023-2023-01055-00 al 

Juzgado Treinta y Ocho Civil Municipal de Cali, en cumplimiento del 

Acuerdo CSJVAA24-11 del 7 de febrero de 2024, proferido por el Consejo 

Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca. 

 

SEGUNDO. Por Secretaría remítanse a la Oficina de Reparto de Cali, los 

procesos enunciados, para que sean asignados al Juzgado Treinta y Ocho 

Civil Municipal de Cali. 

 

 

 

  



 

TERCERO. CANCELAR las radicaciones antes indicadas. 

  

 

Notifíquese y Cúmplase 

  

 

(Firma electrónicai) 

ZULLY VEGA CERÓN 

Juez 
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